
3232

4.- Deben implantarse, a la mayor brevedad y con todas sus funciones, las oficinas de asistencia en 
materia de registro (OAMR), para entre otras funciones:

a.- Asegurar la asistencia a los ciudadanos y usuarios en el uso de medios electrónicos cuando estos 
así lo soliciten, especialmente en lo referente a la identificación y firma electrónica, presentación 
de solicitudes a través del registro electrónico general y obtención de copias auténticas. Asimismo, 
si alguno de estos interesados no dispone de los medios electrónicos necesarios, su identificación 
o firma electrónica en el procedimiento administrativo podrá ser válidamente realizada por un 
funcionario público mediante el uso del sistema de firma electrónica del que esté dotado para ello.

b.- Disponer de un registro electrónico general, interoperable con el resto de registros electrónicos 
de las Administraciones.

c) Recibir solicitudes, de acuerdo con el art. 66 de la Ley de procedimiento.

5.- Se debe garantizar la interoperabilidad entre todos los sistemas de las diferentes administraciones 
públicas al objeto de funcionar a tiempo real y poder intercambiar de ese modo información y documentos, 
dando pleno cumplimiento por las administraciones al artículo 28 de la LPAC de la obligación de no aportar 
documentos que obren en poder de las administraciones públicas.

6.- Se debe reforzar el número de personas que realizan atención ciudadana, tanto telefónica como 
presencialmente. Especialmente en el caso de colectivos altamente vulnerables.

7.- Debe de garantizarse la opción de presentación de documentación en los registros de las 
Administraciones Públicas sin necesidad de solicitar cita previa.

1.3. Dependencia y Servicios Sociales
1.3.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.3.2.5. Discapacidad

1.3.2.5.1. La Discapacidad en otras materias

1.3.2.5.1.6. Vivienda
En materia de vivienda, las situaciones de necesidad acuciante de acceder a una vivienda se vuelven 

mucho más dramáticas cuando afectan a personas y familias con algunos de sus miembros afectados de 
discapacidad lo que supone una circunstancia añadida de mayor vulnerabilidad.

Así, por ejemplo, la inminencia de desahucios por falta de pago de la renta; o de los lanzamientos 
de viviendas ocupadas sin título legal para ello propiedad de entidades financieras o de la propia 
administración, sin que la familia afectada con algún miembro con discapacidad tenga una alternativa 
habitacional por carecer de recursos económicos suficientes; la negativa de comunidades de propietarios 
para que se instale un ascensor para resolver el problema de accesibilidad al inmueble; la suspensión de 
las obras de instalación subvencionadas por la administración, o la necesidad de acceder a una vivienda 
adaptada, etcétera. (quejas 20/1039, 20/5754, o 20/6728.

Concluir este apartado mencionando el resultado de una queja de oficio que iniciamos en el 2020 sobre 
la suspensión de la convocatoria de ayudas para la adaptación funcional del hogar, queja 20/2501.

Un relato más pormenorizado de las quejas tratadas por este Área con materia transversal discapacidad 
puede consultarse en los capítulos correspondientes de este Informe Anual c1.6, c1.10 y c1.15.

1.6. Igualdad de Género
1.6.1. Introducción

…
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https://administracion.gob.es/pag_Home/dam/jcr:322e5fc0-b706-4c99-8528-2f658f2de22e/Funciones-Oficinas_RegistroOAMR.pdf
https://administracion.gob.es/pag_Home/dam/jcr:322e5fc0-b706-4c99-8528-2f658f2de22e/Funciones-Oficinas_RegistroOAMR.pdf
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/le-conceden-a-una-famila-en-situacion-de-exclusion-social-una-ayuda-para-el-alquiler-de-una-vivienda
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/colocaran-una-plataforma-en-el-edificio-para-facilitar-el-acceso
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-ya-trabaja-con-la-familia-para-atender-su-necesidad-de-vivienda
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/finalmente-la-administracion-convoco-las-ayudas-a-la-vivienda-para-su-adecuacion-funcional-basica
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2021/informe/1-6-igualdad-de-genero.php#Cap16
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2021/informe/1-10-movilidad-y-accesibilidad.php#Cap110
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2021/informe/1-15-sostenibilidad-medioambiente.php
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Finalmente en materia del derecho a la vivienda, un buen número de las quejas por necesidad de vivienda 
se presentan por familias monomarentales, mujeres-madres que asumen la crianza de sus hijos e hijas 
en solitario que no cuentan casi con ningún recuso económico o con algunos de muy escasa cuantía, en 
situación desempleo o con empleos precarios, siendo subsidiarias de prestaciones y ayudas sociales. Las 
mujeres que son o han sido víctimas de violencia de género, en situaciones de vulnerabilidad por carencia 
de recursos económicos también acaparan un buen número de quejas por no poder satisfacer el derecho 
básico de sus familias de acceso a una vivienda digna y adecuada con ayuda de la administración.

…

1.6.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.6.2.7. Violencia de Género

…

Si bien el número de quejas presentadas por víctimas de violencia de género en las que se denuncien 
fallos del sistema de protección integral no es muy alto, hemos de hacer hincapié una vez más en que ser 
víctima de violencia de género y además sin recursos económicos agrava aún más las posibilidades de 
estas mujeres de salir adelante por sus propios medios y poder llevar una vida independiente.

Acceder a las ayudas y recursos públicos previstos para ellas en la normativa estatal y autonómica se 
hace vital e imprescindible y esta suele ser la causa de que acudan a la Institución en demanda de ayuda, 
en concreto sobre las dificultades de acceso a las ayudas económicas previstas para estas situaciones y 
la carencia o necesidad de acceder a un bien tan básico como una vivienda digna y adecuada para sus 
familias o a la RMISA con la que tener unos mínimos ingresos de subsistencia acaparan el grueso de las 
quejas que se nos presentan.

En relación a esta cuestión, ya en la memoria anual de 2020 citábamos que tal era el caso de las quejas 
20/1720 y 20/2395, en las que se había planteado una cuestión esencial para poder acceder a la Renta 
Activa de Inserción, ayuda económica por máximo de tres años que concede el Servicio Público de Empleo 
Estatal y era la relativa a la acreditación de la condición de víctima de violencia de género. Esta problemática 
con nuestras consideraciones la remitimos en principio al Defensor del Pueblo de las Cortes Generales 
por cuanto que afectaba a desarrollos normativos para los que era competente el Ministerio de Igualdad.

De la respuesta enviada por el Alto Comisionado estatal, se concluía que correspondía a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y en concreto al Instituto Andaluz de la Mujer la expedición de la habilitación 
acreditativa de la condición de víctima de violencia de género para poder acceder a la RAI.

…

1.6.2.8. Vivienda
En 2021 hemos concluido quejas iniciadas en años anteriores y también como viene siendo habitual en 

esta materia muchas personas se han dirigido a nosotros reivindicando su derecho a una vivienda, tanto 
para acceder a ella a causa de carecer de este bien básico, como el de permanecer en la que ocupan 
y constituye su residencia habitual y hacemos hincapié en que en la inmensa mayoría de los supuestos 
han sido mujeres quienes se han dirigido a esta Institución en relación con los problemas de vivienda, en 
calidad de cabeza de familia monoparental, y/o víctimas de violencia de género, también en nombre de la 
familia nuclear, o mujeres mayores y solas.

La necesidad de acceder a una vivienda con ayuda de la administración al carecer de recursos económicos 
suficientes y por múltiples y variados motivos, entre ellos las situaciones de desahucio de la que había 
venido siendo la vivienda habitual tanto por impago del alquiler como por ocupaciones sin título de 
viviendas de entidades financieras e incluso de viviendas públicas, suele ser el objeto central de estas 
quejas, al considerar las personas afectadas que no se ha producido la respuesta adecuada por parte de 
las administraciones públicas con competencia en materia de vivienda.
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